
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (26/04/2024) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (07/05/2024)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 8 de mayo de 2024.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Interlocutorio No. 168
Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial
860013110001 2024 00031 00 – C02 Medidas Cautelares

Mocoa, Putumayo, siete (7) de mayo dos mil veinticuatro (2024). 

Revisado  el  plenario,  se  verificó  que el  apoderado de la  parte  demandante  a
través de memorial (A.11 – C02) solicito ordenar y decretar como medida cautelar
la inscripción de la presente demanda, sobre unos bienes inmuebles y muebles
sujetos a registro, lo anterior teniendo en cuenta que de acuerdo con los artículos
590, numeral 1, literales a) y c) y 598 del Código General del Proceso, con el fin
de impedir  y prevenir  daños,  y asegurar la efectividad de las pretensiones del
objeto de la demanda. Así mismo y de acuerdo al numeral 2º del artículo 590
ibidem, requirió se fije la caución correspondiente.

Sobre el particular la judicatura advierte que de conformidad a la norma legal Art.
590 del  C.G.P, para el  decreto de medidas cautelares de inscripción, se debe
allegar  la póliza equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas, la
cual no fue aportada por la demandante, en consecuencia, no se accederá a la
cautela.

En merito de lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- DENEGAR, la medidas cautelar de inscripción de la demanda,  de
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE
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